
ORIG!NAL

ño csRl¡sros szo
qtrtÉroNo-rnx: o2g4 5 -4 8oo 4 3

lE-*í"A, I L : cutcejotrew frn@ gmtit nmJ{ONOQ,A@LE CONCEJ O ryEL I$ENL7WE
Í,t@,iELrN-A{w'ÜT

RESOLUCION N" 29122

Asociación de Bomberos Voluntarios de Trevelin

VISTO:

La Ley XVI N" 46, de Corporaciones Municipales, la Resolución N" 27t97,
Reglamento Orgánico del Honorable Concejo Deliberante; y la Nota N" 41gt22Y

GONSIDERANDO:

Que, la Ley XVI No 46, faculta al Concejo Deliberante a sancionar Ordenanzas y
Disposiciones peftinentes.

Que, el Art. 30", inc 12, del Reglamento Orgánico lnterno del Honorable Concejo
Deliberante faculta a la Presidencia a la provisión de lo pertinente al correcto
funcionamiento de las dependencias del mencionado Concejo.

Que, asimismo el Art. 30", inc. 15 del mismo Reglamento, de igual manera, faculta
a disponer de las Partidas de Gastos asignadas al Concejo.

Que, según Nota N' 419122 ingresada a este Honorable Concejo Deliberante, la
Asociación de Bomberos Voluntarios de Trevelin Solicita a Bloques donación de 4
(cuatro) packs de leche por 12 y 10 tabletas de chocolate, a fin de aportar a la
realización de actividades en el marco del Día del Bombero Voluntario.

Que, de lo expuesto precedentemente el Cuerpo Deliberativo se expide a fin de
dictar la presente normativa.

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de
Trevelin, en uso de las facultades que le confiere la Ley XVt N" 46, de Corporaciones
Municipales,

RESUELVE

ARTíCULO 1: ABONAR A LONCON LILIANA DEL VALLE, IA SUMA dE PESOS
TRECE MIL TRECIENTOS ($ 13.300;00) en concepto de PRODUCTOS
ALIMENTICIOS PARA DONACIÓN A LA ASOC¡ACIÓN DE BOMBEROS
VOLUNTARIOS DE TREVELIN, según factura N" 00000010, la cual se adjunta a la
presente Resolución.

ARTÍCULO 2: IMPUTAR dicho monto a la Partida Presupuestaria del Honorable
Concejo Deliberante.

ARTíCULO 3: La presente se dicta "AD- REFERENDUM,.

ARTíGULO 4: ELEVAR la presente al Departamento Ejecutivo y a la Secretaría de
Hacienda de la Municipalidad de Trevelin,

ARTícuLo 5: Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido Archí
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Resolución N" 29/22. Dictada AD-Referéndum el 1 de junio de ZOZ2---



ES COPIA FIEL

LONCON LILIANA DEL
VALLE

Razón Soclal: LONCON LILIANA DEL VALLE

Domicilio Comercial: B" Vialco Casa 25 - Trevelin, Chubut

Gondlclón frente al IVA: IVA

FACTURA
PuntodeVenta: 00002 Comp. Nro: 000000i0
Fecha de Emlstón: 01lOOl2O22

CUIT: 27125944707
lngresos Brutos: 00
Fecha de Iniclo de Acflvldades: . O1tOlt2O12

CUIT:30999093120 ¡p"lrr¿o

condlclón frente al lvA: IVA suJeto Exento Domlclllo: Avda Raul Ricardo Alfonsin y Holdich 0 - Trevelin, chubut

Gondlclón de venta: Contado

CHOCOLATE AGUII.A SEMI
AMARGO X 1OO GR

LECHE X 1 LITRO

370,00

200,00

0,00

0,00

Subtotal: $

lmporte Otros Trlbutos: $

lmporte Total: g

13300,00

0,00

13300,00
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